
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001400300320160024700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Edwin  Mesa Padilla Virginia Patricia Alvarez 
Garay

15/09/2021 Auto Ordena - Se Declara 
Impedida La Suscrita Juez 
Tercero Civil Oral 
Municipalde Sincelejo Para 
Conocer De Este Proceso 
Con Base En La Causal De 
Impedimentocontemplada 
En El Numeral 9 Del 
Artículo 141 Del C. G

70001400300320200029900 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Inversiones Y Negocios 
Colombia S.A

Diana Paola Uribe 
Jimenez

15/09/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

70001400300320160027900 Procesos 
Ejecutivos

Banco Coomeva S.A. 
Bancoomeva

Elkin  Barrios Pacheco 15/09/2021 Auto Decreta - Se Termina 
El Proceso Por Pago Total 
De La Obligación

En la fecha jueves, 16 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LAURA ANGELICA GARCIA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

ac2caff0-4b4e-411b-8113-aa56446a8bc0

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 003 Sincelejo

Estado No. Jueves, 16 De Septiembre De 2021De84



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001400300320180074400 Procesos 
Ejecutivos

Jose Luis Tamara 
Baloco

Merly  Aguiño Correa 15/09/2021 Auto Ordena - Se Acepta 
Cesión Del Crédito Y Se 
Reconoce La Calidad De 
Cesionario A Karen Paola 
Peñata Torres. Se 
Suspende El Proceso 
Hasta El 30 De Noviembre 
De 2022

70001400300320190013400 Procesos 
Ejecutivos

Resonancia E Imagenes 
Santa Maria S.A. Reissa

Instituto De 
Cancerologia De Sucre 
S.A.S

15/09/2021 Auto Niega - Se Abstiene 
Tramitar La Solicitud De 
Terminación

En la fecha jueves, 16 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LAURA ANGELICA GARCIA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

ac2caff0-4b4e-411b-8113-aa56446a8bc0

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 003 Sincelejo

Estado No. Jueves, 16 De Septiembre De 2021De84



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

70001400300320210029300 Verbales De 
Menor Cuantia

Inversiones Cubita Ltda Nilma Amalia Mendoza 
Caldera, Xislena Amalia 
Mendoza Caldera, 
Inversiones Akjs 
Pacheco Muskus Cia S. 
En C

15/09/2021 Auto Decide - Se Declara 
Impedida La Suscrita Juez 
Tercero Civil Oral 
Municipalde Sincelejo Para 
Conocer Del Proceso Con 
Base En La Causal De 
Impedimentocontemplada 
En El Numeral 9 Del 
Artículo 141 Del C. G. Del 
Proceso

En la fecha jueves, 16 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LAURA ANGELICA GARCIA MENDOZA

Secretaría

Código de Verificación

ac2caff0-4b4e-411b-8113-aa56446a8bc0

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Civil 003 Sincelejo

Estado No. Jueves, 16 De Septiembre De 2021De84


